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Alternativa Democrática Sindical de las Américas condena la detención 

arbitraria de los compañeros de ASIC Cuba y las graves acusaciones en su 

contra  

 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas, ADS, rechaza contundentemente 

el constante hostigamiento, la represión y las graves acusaciones del gobierno y las 

autoridades cubanas en contra de los 7 compañeros sindicalistas de nuestra 

afiliada, Asociación Sindical Independiente de Cuba-ASIC, quienes la semana 

pasada, no solo fueron detenidos arbitrariamente, sino que fueron objeto de graves 

acusaciones que atacan su dignidad e integridad física y ponen en peligro su vida.  

 

En esta nueva denuncia surgió una grave acusación como lo denunciaron los 

dirigentes de ASIC en comunicación de hoy 9 de febrero dirigida al Sr. Gilbert F. 

Houngbo, director general de la Organización Internacional del Trabajo,OIT: 

 

 “Durante las detenciones a siete dirigentes y activistas de la ASIC ocurridas la semana 

pasada, además de recibirse las persistentes amenazas y acusaciones de sanciones 

judiciales y el intento de involucrar en delito al secretario general Iván Hernández Carrillo, 

se registró por primera vez una acusación de un crimen horrendo: Agentes del 

Departamento de Seguridad del Estado (DSE) comunicaron a los detenidos que se tiene la 

“sospecha” de que miembros de la ASIC podrían estar involucrados en el “envenenamiento 

de las aguas de los círculos infantiles”, lo cual, según los agentes, estaría bajo 

investigación” 

 

ADS en reiteradas ocasiones ha denunciado y rechazado antes las autoridades y 

los diferentes organismos internacionales, la constante persecución y campaña 

permanente de desprestigio, persecución y violación de derechos humanos, contra 

los compañeros de ASIC, a pesar de los reiterados llamados que el Consejo de 

Administración le ha hecho al gobierno cubano en el contexto del Caso No. 3271 de 

reconocer formalmente a la ASIC y permitir que sus miembros ejerzan libremente 

sus funciones sindicales, en cabal cumplimiento del Convenio 87.  
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Nos solidarizamos y reiteramos el apoyo a ASIC, a cada uno de nuestros 

compañeros activistas, Luis Orlando León Randich, Ulises González, Emilio Alberto 

Gottardi Gottardi, Leonardo Hernández Camejo, Yaquelin Dalis Caballero, Felipe 

Carrera Hernández, Reinaldo Cosano Alén, quienes fueron detenidos e 

interrogados entre el 3 y 7 de febrero, a Iván Hernández Carrillo, secretario general 

de ASIC quien durante los interrogatorios se acentuaron las amenazas e intenciones 

de comprobarle cualquier hecho que lo lleve de nuevo a prisión para cumplir los 16 

años que le restan de su injusta condena.  

 

Una vez más manifestamos nuestra gran preocupación y rechazo ante las más 

recientes acusaciones en contra de nuestra afiliada ASIC y sus dirigentes, ya que 

se trata de un plan para aniquilar al sindicalismo independiente, como hemos venido 

denunciando, hacemos un llamado a las autoridades, a los organismos 

internacionales, a la Organización Internacional del Trabajo, para que cesen estos 

graves acontecimientos y no se continúen repitiendo.  

 

 

Bogotá D.C., febrero 9 de 2023  

 

 

 

Fraternalmente, 

 

Nilton Neco Souza Da Silva Roland Ignacio 

Presidente Secretario General 
 
 


